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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica de la Administración 

Pública Federal, General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y de Vertimientos en las Zonas 

Marinas Mexicanas.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del 

PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de marzo de 2017.    

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2017.    

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación, y Marina, con opinión de Pesca.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Otorgar mayores elementos normativos a la Secretaría de Marina para que su participación en el combate a la contaminación y pesca 

ilícita, se considere de manera directa y no como una entidad de apoyo que deba supeditarse a las consideraciones de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 

 

 

No. Expediente: 2789-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 90, para la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; XXIX-L, para la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; y artículo 4, párrafos 5° y 6º, para 

la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30.- … 

 

 

I a III.- … 

 

IV.-  Ejercer: 

 

 

a.  La soberanía en el mar territorial, su espacio aéreo y costas 

del territorio; 

 

b. Vigilancia de las zonas marinas mexicanas, sin perjuicio de 

las atribuciones que correspondan a otras dependencias, y 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se modifican los 

artículos 30, 32 Bis y 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; los artículos 9 y 21 de la Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentables; y se agrega un 

artículo 40 Bis a la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas 

Mexicanas  

Artículo Primero. Se modifican los artículos 30, 32 Bis y 35 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 

como a continuación se presenta: 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

Artículo 30. A la Secretaría de Marina corresponde el despacho de 

los siguientes asuntos: 

[...] 

IV. Ejercer: a. La soberanía en el mar territorial, su espacio aéreo y 

costas del territorio; 

[...] 

 

b. La vigilancia de las zonas marinas mexicanas, sin perjuicio de 

las atribuciones que correspondan a otras dependencias, donde 

deberá cumplir con las siguientes acciones:  
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c.  Las medidas y competencias que le otorguen los 

ordenamientos legales y los instrumentos internacionales de los 

que México sea parte, en la Zona Contigua y en la Zona 

Económica Exclusiva. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

V a XXVI.-  … 

 

Artículo 32 Bis… 

 

 

I a VII.  … 

 

VIII.  … 

 

 

IX a XXIII.  … 

 

 

1. Ejercer la posesión y propiedad de la nación en las playas, 

zona federal marítima terrestre y terrenos ganados al mar;  

2. Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones 

particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 

residuales, cuando sean de jurisdicción federal; autorizar, en su 

caso, el vertimiento de aguas residuales en el mar, en 

coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, cuando provenga de fuentes móviles o plataformas 

fijas;  

3. Todas aquellas que le sean conferidas en esta ley y otros 

ordenamientos legales.  

[...] 

Artículo 32 Bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

[...] 

VIII. Ejercer la posesión y propiedad de la nación en las playas, 

zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar ;  

[...] 
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XXIV. Administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 

de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad 

nacional, y de las zonas federales correspondientes, con 

exclusión de los que se atribuya expresamente a otra 

dependencia; establecer y vigilar el cumplimiento de las 

condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de 

aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; autorizar, 

en su caso, el vertimiento de aguas residuales en el mar, en 

coordinación con la Secretaría de Marina, cuando provenga de 

fuentes móviles o plataformas fijas; en cuencas, cauces y demás 

depósitos de aguas de propiedad nacional; y promover y, en su 

caso, ejecutar y operar la infraestructura y los servicios 

necesarios para el mejoramiento de la calidad del agua en las 

cuencas; 

 

XXV a XLII.  … 

 

Artículo 35.- … 

 

 

 

I a XX. … 

 

XXI. … 

 

 

 

 

a) a g) … 

 

XXIV. Administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de 

cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad 

nacional, y de las zonas federales correspondientes, con exclusión 

de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer 

y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban 

satisfacer las descargas de aguas residuales, cuando sean de 

jurisdicción federal; autorizar, en su caso, el vertimiento de aguas 

residuales en el mar, en coordinación con la Secretaría de Marina, 

cuando provenga de fuentes móviles o plataformas fijas ; en 

cuencas, cauces y demás depósitos de aguas de propiedad nacional; 

y promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura y los 

servicios necesarios para el mejoramiento de la calidad del agua en 

las cuencas; 

 

 

[...] 

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

[...] 

XXI. Fomentar la actividad pesquera a través de una entidad 

pública que tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

[...] 

a) a g) 

h) Coordinarse con la Secretaría de Marina para señalar los 
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XXII. … 

 

lineamientos que deberán regir la actividad pesquera.  

[...] 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 

 

 

ARTÍCULO 9o.- … 

 

 

 

 

 

 

 

I. … 

 

II. En el ámbito de su competencia llevar a cabo la inspección y 

vigilancia de las actividades pesqueras y acuícolas y coordinarse 

con la Secretaría o la Secretaría de Marina, de conformidad con 

las disposiciones legales aplicables; 

 

III a V. … 

 

ARTÍCULO 21.- Para las acciones de inspección y vigilancia, 

la Secretaría, con la participación que corresponda a la 

Secretaría de Marina, tendrá como función primordial la 

salvaguarda de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la 

prevención de infracciones administrativas. 

Artículo Segundo. Se modifican los artículos 9 y 21 de la Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentables para quedar como a 

continuación se presenta: 

Artículo 9o. De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la Semarnat y la Secretaría de 

Marina se coordinarán con la Secretaría para el cumplimiento de 

los objetivos previstos en la presente Ley, en materia de 

preservación, restauración del equilibrio ecológico y la protección 

del ambiente, particularmente, en los siguientes aspectos:  

 

[...] 

II. En el ámbito de su competencia, llevar a cabo la inspección y 

vigilancia de las actividades pesqueras y acuícolas y coordinarse 

con la Secretaría y la Secretaría de Marina, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables;  

[...] 

Artículo 21. Para las acciones de inspección y vigilancia, la 

Secretaría de Marina tendrá, entre sus funciones y con la 

participación de la Secretaría, la salvaguarda de los recursos 

pesqueros y acuícolas, así como la prevención de infracciones 
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La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y con la colaboración de los productores pesqueros y 

acuícolas, comunidades indígenas, los gobiernos municipales y 

otras instituciones públicas formulará, operará y evaluará el 

Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y 

Acuícola para el Combate a la Pesca Ilegal, especialmente en las 

zonas sobreexplotadas y de repoblación, para enfrentarla con 

diversas acciones, así como para prevenir actos sancionados por 

la presente Ley y otras disposiciones aplicables. 

 

La Secretaría dispondrá de los recursos humanos, técnicos, 

financieros y materiales necesarios para la ejecución de las 

acciones previstas en el Programa y promoverá la participación 

de las demás dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas y de los municipios, 

en los términos de la distribución de competencias y de los 

acuerdos o convenios que para tal efecto se celebren. 
 

 

administrativas.  

La Secretaría de Marina , en coordinación con la Secretaría , los 

gobiernos de las entidades federativas y con la colaboración de los 

productores pesqueros y acuícolas, comunidades indígenas, los 

gobiernos municipales y otras instituciones públicas formulará, 

operará y evaluará el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 

Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca Ilegal, 

especialmente en las zonas sobreexplotadas y de repoblación, para 

enfrentarla con diversas acciones, así como para prevenir actos 

sancionados por la presente Ley y otras disposiciones aplicables.  

La Secretaría de Marina y la Secretaría, realizarán la 

planeación necesaria para indicar los requerimientos en cuanto 

a recursos humanos, técnicos, financieros y materiales necesarios 

para la ejecución de las acciones previstas en el Programa. 

 

 

La Secretaría promoverá la participación de las demás 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de 

las entidades federativas y de los municipios, en los términos de la 

distribución de competencias y de los acuerdos o convenios que 

para tal efecto se celebren. 

LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS ZONAS MARINAS 

MEXICANAS 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Artículo Tercero. Se agrega un artículo 40 Bis a la Ley de 

Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, para quedar como a 

continuación se presenta: 

Artículo 40. [...] 

Artículo 40 Bis. La Secretaría tendrá la facultad de clausurar 
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las instalaciones ubicadas en tierra, y que por las condiciones 

de su operación, signifiquen un riesgo evidente de vertimiento 

peligroso para el medio ambiente.  

 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


